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LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE SANTOS BRAVO 

TEXTILES S.A POR EL DE INTEXDECOR S.A Y LA REFORMA DEL ESTA- 
TUTO SOCIAL 

1.- ANTECEDENTES - SANTOS BRAVO TEXTILES S.A., se constituyó me- 

diante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Vercero del 

Osstuto Metropobrano de Qurto, el 34 de septiembre de 2010, aprobada 

mediante Resolución No 4033 de 24 de septiembre de 2010, e inserta 

en el Registro Mercantil del Distinto Metropoltano de Quito el 12 de oc- 

tubre de 2010 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura publica de cambio de nonr 

bre de SANTOS BRAVO TEXTILES S.A, por el de INTEXDECOR S.A, y la 

reforma del estatuto soctal otorgada el 27 de Jumo de 2011 ante el Nota- 
no Vigesimo Tercero del Distato Metropolitano de Qurto, actos societarios 

aprobados por ta Supermtendencia de Compañias, mecthante Resolucion 

No, 5C.1J DIC 0-11 0030539 de 11 de julio de 2011 

3. OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 

mencionada SANTOS AMABLE BRAVO CAMPOVERDE en su calidad de 

GERENTE GENERAL, dormerrado en el Distrito Metropolitano de Quito, de 

estado civil soltero, de nacionahdad ecuatoriana 

4.- CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN - 

La Supermtendencia de Compañías mediante Resolucion No. SC.1J. 

DJ€.0.11.003059 de 11 de juko de 2011, aprobo el cambro de nombre 

de SANTOS BRAVO TEXTILES 5.A., por el de INTEXDECOR SA, y la re- 
forma del estatuto soctal y ordenó la publicacion del extracto de la sefenda 

escritura pública por tres días consecutivos. para efectos de oposicion de 

terceros respecto al cambio de nombre referido señalado en el Art 33 

de la Ley de Compañsas y Reglamento de Oposición, como acto previo 

a su INSCrpcion 

5 - AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimento del publico el cambio 

de nombre de SANTOS BRAVO TEXTILES S.A., por el de INTEXDECOR 

S.A, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ms- 
enpcrón puedan presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil 

del dornictro principal de la compañía, dentro de los seis dias contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pon: 

gan el particular en conocimiento de la Supermitendencia de Compañras 

El Juez que reciba la oposición O el accionante, notificara o comunicara 

según el caso, a esta Supenntendencia dentro del termino de dos dias 

siguientes a parte de dicha recepcron, juntamente con el escrito de apo- 

sición y providencia recaída sabre ella Si no hubiere oposicion o no fuere 
notificada esta Instetución en la forma antes mdicada, se procederá a la 

mscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 

at cumplirmento de los demás requisitos legales 

En virtud de la refenda escriura, la compañia reforma el artículo Primero 
del estatuto social, de la siguiente manera 

"ARTÍCULO PRIMERO - DENOMINACIÓN.- La denominación de la com- 
pañta es INTEXDECOR S.A ” 

Qurto, 11 de julio de 2011 

Dr Oswaldo Nohoa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

Jul 27-28-29 (77582) 

  

    
  
  

  

      
  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NICOLAL- 
DEIMPORT CIA. LTDA. 

  

La compañía NICOLALDEIMPORT CIA. LTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Triaésimo Primero del Distrito Metronolita- —   
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEEDSOIL 

S.A. 

La compañía SEEDSOIL S.A., se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 

de Julio de 2011, tue aprobada por la Superinten-       
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GESTION DE CONS 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO GESET CIA. LTDA. S.A. 

La compañía GESTION DE SEGURIDAD EN EL La cal 

TRABAJO GESET CIA. LTDA., se constituyó por por e 

escritura pública otorgada ante el Notario Prime- Cuadn 

ro del Distrito Metropolitano de Quito, el 08 de to, el 
Julio de 2011, tue aprobada por la Superintenden- Super 

cia de Compañías, mediante Resolución SC, soluc 

DJC.0.11.003238 de 22 de Julio de 2011. a de 2 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 1.- Dd 

provincia de PICHINCHA. pr 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 2-CA 
Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00. Ad 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL SÍ- 3.- OB 

GUIENTE: A) EL ENTRENAMIENTO, ASESORIA : IM 

Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SEGURIDAD LO 

INDUSTRIAL EN TODAS SUS FASES, SEGURL- DE 

DAD EN EL TRABAJO Y CONTROL AMBIENTAL. | 

Quito, 22 de Juho de 2011 Quito, 

Dr, Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS Di 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- NOTA] 

dico de mayor circulación en el domicilio principal riódic 

de la compañía. cipal q 
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